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REGLAMENTO DEL SISTEMA DE SEGURIDADY VIGILANCIA 
ELECTRONICA DEL CENTRO CULTURAL ANGLO AMERICANOD A 

MRICA 
CAPITULOI 

ASPECTos GENERALES 

ARTiCULO PRIMERO. ÁMBrTo DE APLUCACIÓN). EL PRESENTE REGLAMENTO 
ES DE APLICACIÓN oBLIGATORIA PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 

ACADÉMICo DE LA UNIDAD EDUCATIVA "ANGLO AMERICANO", DE PROPIEDAD 
LA AsocIACIÓN CiVIL DENOMINADA CENTRO CULTURAL ANGLO DE 

AMERICANO". 

ARTÍCULo SEGUNDo. (BASE LEGAL. EL PRESENTE REGLAMENTO ESTA 

sUSTENTADO EN LAS NORMAS LEGALES SIGUIENTES: 

A. CONSTITUCIÓN PoLÍTICA DEL ESTADO. 
B. LEY NRO. 264 DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA. 
c. EL ACTA FiNAL DE LA PRIMERA REUNIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 08 DE AGOSTO DE 2016. 
D. CóDIGO NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE. 

ARTÍCULo TERCEROo. (RESPONSABLES DE SU APUCACIÓN).-

A. LA DIRECCIÓN GENERAL Y EL JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV�. SON 
LOS RESPONSABLES DEL MANEJO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

ELECTRÓNICA, MEDIANTE EL MONITOREO DE LAS CÁMARAS DESIGNADAS A 
CADA UNIDAD, QUIENES TENDRÁN LA CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN 
cONFIDENCIAL OBTENIDA PARA SU REVISIÓN Y ENTREGA POR CONDUCTO 
REGULAR Y SIGUIENDO DISPOSICIONES LEGALES VIGENTEs, BAJO su 

RESPONSABILIDAD. 

B. ENCARGADO DE SISTEMAS. SERÁ EL RESPONSABLE DEL FUNCIONAMIENTO 
cONSTANTE, REPARACIÓN Y REEMPLAZO DE LAS CÁMARAS, DE TAL MANERRA 
QUE GARANTICE LA VIGILANCIA DE AMBIENTES DETERMINADOs, SALVO 

RAZONES DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO. 

CAPITULO II 

DISENO E IMPLEMENTACIÓN DE LAS CÁMARAS 

ARTICULO CUARTO. (DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN). 
A. EL JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, JUNTAMENTE CON EL ENCARGADO 

DE SISTEMAS DEBERÁN DISEÑAR LA COLOCACIÓN DE LAS CÁMARAS DE LA 
UNIDAD EDUCATIVA, BUSCANDO QUE LAS MISMAS TENGAN LA MAYOR 
cOBERTURA POSIBLE, PERo RESGUARDANDO LA PRIVACIDAD DE ALGUNOos 

LUGARES. LAs CÁMARAS DE SEGURIDAD DEBERÁN ESTAR UBICADAS EN 
ESTRATÉGICOS EsPECÍFICAMENTE PARA LA SEGURIDAD Y LUGAREES 



VIGILANCIA DE LOS ALUMNOS, PROFESORES Y LA PROPIEDAD DE LA 

INSTITUcIÓN. 

B. EL DISEÑO DE LAS CÁMARAS SERÁ DIVIDID0 EN LOS SECTORES SIGUIENTES 

B.1. 
B.2. 

ÁREA EXTERNA O PERIMETRAL. 
ÅREA INTERNA. 

ARTÍCULO QUINTo. (FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD VIRTUALJ.. 
EL ENCARGADO DE siSTEMAS SERÅ EL RESPONSABLE DE QUE EL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SE ENCUENTRE FUNCIONANDO DE MANERA CONSTANTE, DEBIENDO 

TOMAR LAS PREVISIONES NECESARIAS PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO, CORRECTIVo O PREDICTIVO. 

CAPITULO II 

DEL MONITOREO 

ARTICULO SEXTO. (RESPONSABLES). -
DIRECTORA GENERAL SERÁ LA RESPONSABLE DEL MONITOREO 

cONSTANTE DE LAS CÁMARAs EN EL ÁREA INTERNA DEL COLEGIO. DICHAS 
FUNCIONES, TEMPORALMENTE, LAS PODRÁ DELEGAR, SIN DESLINDARSE DE 
LA RESPONSABILIDAD. 

B. EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SERÁ EL ENCARGADO 
DEL MONITOREO DE LAS CÁMARAS DEL ÁREA EXTERNA DE LA UNIDAD 
EDUCATIVA. 

ARTICULo SÉPTIMo. (OBLIGACIÓN DE REPORTAR). 
DEL MONITOREO DETECTASEN ACToS VIOLENTOS, ILEGALES, VANDÁLIcos, 
RENIDOS cONTRA LA MORAL Y LAS BUENAS coSTUMBRES O CUALQUIER OTRA 
SITUACIÓN IRREGULAR DEBERÁN SEGUIR LOS PRoCEDIMIENTOS SIGUIENTES: 

SI LOS RESPONSABLES 

7.1. DEBERÁN NEUTRALIZAR LA SITUAcIÓN IRREGULAR, DE MANERA DIRECTA 
o PIDIENDO LA CoOPERAcIÓN DE cUALQUIER OTRA INSTANCIA DE LA 
UNIDAD EDUCATIVA, SIEMPRE Y CUANDO LA NATURALEZA DEL HECHO 
AsÍ LO PERMITA. 

7.2. SI LOS HECHOS DETECTADOS o MONITOREADOS FUESEN DE GRAVEDAD o 
IMPLICASEN LA COMISIÓN DE DELITOs, DEBERÁ LLAMAR A LA PoLICÍA 
BOLIVIANA Y AL AsESOR LEGAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA PARA QUE SE 
ADOPTEN LAS MEDIDAS RESPECTIVAS. 

7.3 7.3. INDEPENDIENTEMENTE DEL REFERIDO PROCEDIMIENTO, cONTRA EL 

INFRACTOR SE DEBERÁ SEGUIR EL PROCEDIMIENTO cONSIGNADO EN LASs 
NORMAS REGLAMENTARIAS QUE ANUALMENTE EMITE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NGLO AMS SLTURALA 
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ARTÍCULo OCTAVo. (AcCEso AL SISTEMA DE MONITOREO). -EL INGRESO AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ELECTRÓNICA ESTARÁ RESTRINGIDO, 
BAJO UN CÓDIGo CLAVE DE UN UsUARIO Y CONTRASEÑA, TENIENDo ÚNICO 
ACCESO AL MISMO LAS PERSONAS DESCRITAS EN EL ARTÍCULO SEXTO DEL 
PRESENTE REGLAMENTO, SALVO EL CASO DE DESPERFECTOS O PROBLEMAS DE 
FUNCIONAMIENTo, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO, EN CUYO CASO TAMBIÉN 
TENDRA ACCESO EL ENCARGADO DE LA UNIDAD DE SISTEMAS. 

ARTÍCULoO NoVENO. (PROHIBICIONEs). EN CUMPLIMIENTO A LA REsOLUcIÓN 
MINISTERIAL NRo. 153/15, LAS GRABACIONES QUE SE REALICEN NO PODRÁN 
SER UTILIZADAS PARA FINES LABORALES, SALVO LAS CÁMARAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LUGARES DE ACCESO PÚBLICO GENERAL. 

CAPITULO IV 

GRABACIÓN Y CUSTODIA 

ARTÍCULo DÉCIMO. (GRABACIÓN). - Los RESPONSABLES DESCRITOSs EN EL 
ARTÍCULo TERCERO DEL PRESENTE REGLAMENTO, DEBERÁN VERIFICAR Y 
cONSTATAR QUE LAS CÁMARAS DE VIGILANCIA ESTÉN GRABANDO EN EL 
SISTEMA QUE SEA IMPLEMENTADO PARA TAL EFECTOO. 

ARTÍCULo DÉCIMO PRIMERO. (TIEMPO DE CUSTODIA DE LAS GRABACIONES). 
SE ESTABLECE EL PERÍODO DE 6 MESES PARA QUE ESTE EN CUSTODIA EL 

DE GRABACIÓN. ARCHIVNO CRONOLÓGICO DEL SISTEMA INFORMÁTICO 
PoSTERIORMENTE, 
REUTILIZADOS O DESTRUIDos, LABOR QUE ESTARÁ A CARGO DE LA DIRECTORA 
GENERALY EL ENCARGADO DE SISTEMAS. 

LOS MEDIOS DE ALMACENAMIENTO PODRÁN SER 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. (ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN). - EL 
ENCARGADO DE SiSTEMAS ES EL RESPONSABLE DIRECTO DEL 
ALMACENAMIENTo Y EL CUSTODIO DE LAS GRABACIONES QUE RESULTEN DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, EL CUAL EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOSS 
TENDRA QUE DIRIGIRSE A LOS PUNTOos ESPECÍFICOS A REALIZAR LAS COPIAS 
DE SEGURIDAD DE LAS GRABACIONES Y ALMACENARLAS EN UN DISCO DE 

MEMORIA EXTERNO. 

EL DISco DE MEMORIA EXTERNA, UNA VEZ QUE SSE REALICE EL 
ALMACENAMIENTo, DEBERÀ SER ENTREGADO A LA DIRECTORA GENERAL DE 
LA UNIDAD EDUCATIVA, PARA SU CUSTODIA. EL ENCARGADO DE SISTEMAS 
QUEDA PROHIBIDo DE OBTENER COPIAS O REVISAR EL CONTENIDO DE ESAS 

GRABACIONES, SALVO QUE REALICE DICHA LABOR EN PRESsENCIA Y cON 

AUTORIZACIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL. 
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ARTÍCULo DÉCIMO TERCERO. (REVISIÓN DE LAS GRABACIONES). 

ADMINIS TRAC:ON 

A. SE 

abams 

ESTABLECE COMO PERSONAS AUTORIZADAS A REVISAR LAS 

GRABAcIONES A LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS: 

DIRECTOR{A) GENERAL. 
JEFE (A) ADMINISTRATIVO. 

B. EXCEPCIONALMENTE, EN CASos DEBIDAMENTE FUNDAMENTADOs O PARA 

cONSTATAR HECHOS Ob CIRCUNSTANCIAS, EL DIRECTORIO PODRÁ 
DETERMINAR QUE OTRAS PERSONAS TIENEN LA CAPACIDAD DE REVISAR LAS 

GRABACIONES. 

c. PARA QUE REVISEN LAS GRABACIONES OTRAS PERSONAS, EN RESGUARDO 
AL DERECHO A LA DIGNIDAD, IMAGEN Y CONFIDENCIALIDAD PREVISTAS EN 

LOS ARTÍCULOS 142 Y 144 DEL CÓDIGO NIÑA, NIÑo Y ADOLESCENTE, SE 

NECESITARÅ ORDEN FISCAL, JUDICIAL O DE AUTORIDAD COMPETENTE, SI EN 

LAS MISMAS APARECEN LOS ESTUDIANTES 
EXTERNA, LA DirECTORA GENERAL, PODRÅ ACCEDER A SU REVISIÓN, 
PREVIA PETICIÓN ESCRITA, LA cUAL SÓLO PODRÅ SER CONCEDIDA SI LA 
PERSONA DEMUESTRA INTERÉS LEGÍTIMO PARA ELLO. EN NINGÜN CASO SE 

Si NO FUESEN DEL ÁREA 

PODRÁ ExTENDER cOPIAS DE LAS GRABACIONES. 

CAPITULov 

PROHIBIcIONES 

ARTICULo DÉCIMO CUARTO. (IMaGEN Y DIGNIDAD). - LAS CÁMARAS DEBERÁN 

ESTAR DISPUESTAS PARA RESGUARDAR LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD DE LOS 

ESTUDIANTES, EL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO Y NO PODRÁN SER 
PUESTAs EN LUGARES QUE AFECTEN LA IMAGEN Y DIGNIDAD DE LOS NINOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

ARTÍCULo DÉCIMO QUINTO. (PROHIBICIÓN DE DIVULGACIÓN O GENERACIÓN DE 
COPIAS). - SALVo ORDEN JUDICIAL, FISCALO DE AUTORIDAD cOMPETENTE, NO 

SE PODRÁN OBTENER COPIAS, PARCIALES O TOTALEs, DE LAS GRABAciONES 
DONDE SE ENCUENTREN INSERTAS LAS IMÁGENES DE LOs NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES. 

ARTICULo DÉCIMO SEXTO. (GRABACIONES Y FOTOS). - No SE PODRÁN GRABAR 

LAS IMÁGENES QUE ESTÅN SIENDO REPRODUCIDAS EN LAS PANTALLAS, NI 
OBTENER FOTOS DE LAS MISMAS. 

Los RESPONSABLES DESCRITOS EN EL ARTiCULO TERCERO DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, DEBERÁN TOMAR LOs RECAUDOS NECESARIOS PARA EVITAR 
QUE SE PRODUZCAN TALES EVENTOS QUE ATENTAN CONTRA LA DIGNIDAD E 

IMAGEN DE LOS MENORES. 



CAPITULo Vi 

INFRACCIONES 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO. (SANcIONES ADMINISTRATIVAS Y LABORALES) 
LA INFRACCIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO, DEPENDIENDO DE LA 

GRAVEDAD, SERA SANCIONADA DESDE LLAMADAS DE ATENCIÓN HASTA CON LA 

DESTITUCIÓN, PREVIO CUMPLIMIENTO DE Los PROCEDIMIENTOS DE LEY. 

ARTiCULO DÉCIMO quINTO. (PROCESO JUDICIALU. SI LA INFRACCIÓN 
CONTEMPLASE AFECTAcIÓN A LOs DERECHOS Y GARANTiAS DEL NIÑO, NIÑA O 

ADOLESCENTE, SE INICIARÁ EL PROCESo RESPECTIVO ANTE LA AUTORIDAD 

ADMINIsTRATIVA O JUDICIAL COMPETENTE, CONFORME ESTABLECE LA LEY 

NRO. 548 DEL CÓDIGO NIÑA, NIÑOY ADOLESCENTE. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO. (VIGENCIA). - EL PRESENTE REGLAMENTO 

INGRESARÁ EN VIGENCIA DESDE EL DÍA sIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SEA 

APROBADO POR EL DIRECTORIO. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. (INTERPRETACIÓN). - ANTE LA AUSENCIA U 

OMISIONES REGULATORIAS, EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Y LA DIRECTORA 

GENERAL TENDRÁN FACULTADES INTERPRETATIVAS. 

ToDA INTERPRETACIóN DEBERÁ SER INFORMADA INMEDIATAMENTE A LOS 

MIEMBRos DEL DIRECTORIO. 

CoCHABAMBA, 04 DE AGOSTO DE 2022 

NGLO AM URAL ANG 

Chishan RLupen Aiss Hasbun 
PRE^IDENTE 

ANGLO AMERICANO 
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